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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 

 
 
 

 
RADICADO No. 

FECHA DE RADICADO 

HOJA DE RADICACIÓN 

2023-01286 

13/12/2023 

 

Se recibió de la oficina judicial de reparto 13/12/2023 informando al señor juez que la anterior 

demanda presenta los anexos que ha continuación se relacionan: 

 
Memorial poder SI NO 

Presentación personal SI NO 

Endoso (propiedad, procuración)   

 

Titulo valor 
 

SI 
 

NO 

Cheque (s) SI 
 

Letra (s) SI  

Pagaré (s) SI  

Factura (s) cambiaria (s) SI  

Escritura Pública SI  

Contrato de arrendamiento SI  

Contrato de Leasing SI  

Contrato de Poliza 

Contrato de Transacción 

SI 
SI 

 

Contrato de compraventa 

Contrato de prenda 

SI 
  SI 

 

Certificación de Deuda SI  

Providencia Judicial SI  

Resolución de la S. de M. SI  

 

Copia de la demanda para el archivo 
 

SI 
 

NO 

Copia de la demanda para los trasladados SI NO 

Solicitud de medidas cautelares SI NO 

Certificado de intereses de superbancario SI NO 

Tabla U.V.R. SI NO 

Escrito de medidas cautelares SI NO 

Certificado de existencia y representación leg SI NO 

Parte actora SI NO 

Parte demandada SI NO 



Certificado de tradición SI NO 

Acta conciliación extrajudicial SI NO 

 

OBSERVACIONES:  
 

 
 

LAURA GONZÀLEZ RODRÌGUEZ 

FUNCIONARIO ENCARGADO 


